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CERTIFICADO  Nº 435/2011 
 
 
 
 

 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 27 de Septiembre de 

2011, convocada por CITACION Nº 35/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 437/2011, que aprueba 

subvención al CENTRO SOCIAL Y CULTURAL FADISE, Personalidad Jurídica 

Nº 1843-F, R.U.T. 65.040.774-1, por un monto de $550.000.- (quinientos 

cincuenta mil pesos), destinados a la compra de dos (2) pasajes aéreos, Santiago-

Iquique-Santiago, más gastos artísticos, técnicos y traslados, por la participación 

de artista nacional y acompañante en la “Segunda Marcha por la Diversidad 

Sexual del Norte Grande de Chile”, que se realizará en nuestra ciudad, el día 15 

de Octubre próximo. 

 

 
 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 28 de Septiembre de 2011. 
 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Archivo. 


